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GERMAN GUSTAVO GARCIA ORTEGA, mayor de edad y vecino de Cúcuta, 
abogado titulado, identificado con cédula de ciudadanía número 13.439.281 de 
Cúcuta, y Tarjeta Profesional número 162.011 del C.S.J, obrando en mi condición 
de apoderado judicial del señor ALVARO SUAREZ ROA,   me permito dar 
CONTESTACION A LA DEMANDA ASI: 
 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS: 
 

Al numeral PRIMERO: Es cierto 
 
Al numeral SEGUNDO: No es cierto, mi poderdante siempre suministro alimentos a 
sus hijas sin necesidad de demanda, pero como la demandante en representación 
de DANIELA Y NAYLA ISABELA SUAREZ LEON no tuvo en cuenta que tenía más 
hijos, exigía una cuota de alimentos muy alta, y se olvida de que todos los hijos son 
iguales ante la ley y deben recibir la misma cuota proporcional.  Mi poderdante 
además de sus hijas aún tiene otras dos obligaciones alimentarias. 
 
Al numeral TERCERO: Me atengo a lo que se pruebe 
 
Al numeral CUARTO: Es parcialmente cierto, no fue reconocida por su padre porque 
tenía dudas de su paternidad  
 
Al numeral QUINTO: Es cierto 
 
Al numeral SEXTO: Puede ser que los gastos de las menores han aumentado 
considerablemente pero también hay que tener en cuenta que mi poderdante tiene 
dos obligaciones alimentarias más y una de ellas es estudiante universitaria (ANGIE 
MILENA SUAREZ CAMACHO)  y sus gastos son más cuantiosos 
 
Al numeral SEPTIMO: No se puede aumentar la cuota de alimentos al cincuenta por 
ciento (50%) teniendo en cuenta que mi poderdante posee dos obligaciones 
alimentarias más, una de ellas en estudios superiores, fuera de las dos hijas con la 
demandante. 
 
Al numeral OCTAVO: No es cierto de que no exista comunicación, el problema es 
que la demandante oculta a sus hijas de su padre y no permite que tengan un 
dialogo, siempre les ha creado animadversión por su padre. 
  
Al numeral NOVENO: Mi poderdante no cuenta con los recursos económicos para 
suministrar una cuota de alimentos mayor a la que hoy en día está suministrando 
solamente tiene su pensión y de esa pensión sobreviven sus hijas con la 
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demandante y sus otras dos hijas, una de ellas estudiando en la universidad, 
solamente recibe su pensión.  Además de lo anterior tiene obligaciones con su 
esposa. 
  
Al numeral otro SEPTIMO: Puede ser que las niñas DANIELA Y DAYLA DANIELA 
SUAREZ LEON estén estudiando en bachillerato, pero también las otras 
obligaciones alimentarias de mi poderdante una de ellas está estudiando 
bachillerato y la otra en la universidad, lo que hace imposible aumentar la cuota de 
alimentos porque el único ingreso que tiene mi poderdante es su pensión de 
jubilación. 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 

No estoy de acuerdo con las pretensiones de la primera a la quinta de la demanda, 
por considerar que no tienen fundamento alguno, debido a las otras obligaciones 
alimentarias que mi poderdante posee con sus otras dos hijas ALBA MELIZA 
SUAREZ CAMACHO (estudiante universitaria) y ANGIE MILENA SUAREZ 
CAMACHO (estudiante de bachillerato) 
 
Solicito se condene en costas y agencias en derecho a la demandante 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito se fije fecha y hora para un interrogatorio de parte que personalmente le 
formulare a la señora BETHY LEON MALDONADO o en sobre cerrado 
 

EXCEPCION DE MERITO 
 

A nombre de mi poderdante me permito proponer la siguiente excepción de mérito, 
que consiste en la inexistencia de requisitos para aumentar la cuota de alimentos, 
teniendo en cuenta que mi poderdante el único ingreso que percibe es la pensión 
del Ejercito Nacional y que no tiene otro ingreso que haya sido probado por la 
demandante en representación de sus hijas, y como mi poderdante tiene dos 
obligaciones alimentarias más, es imposible que se le aumente la cuota de 
alimentos a favor de las menores DANIELA SUAREZ LEON y NAYLA ISABELLA 
SUAREZ LEON, se estaría violando el artículo 13 de la Constitución Política de 
Colombia que establece que todas las personas son iguales ante la ley, en Colombia 
no existen hijos de primera ni de segunda categoría, todos tienen los mismos 
derechos. 
 

PRUEBAS Y ANEXOS: 
 
Documentales 

 Registro Civil de Nacimiento de ALBA MELIZA SUAREZ CAMACHO, nacida 
el 26 de abril de 2005  

 Soportes de los estudios superiores que adelanta ANGIE MILENA SUAREZ 
CAMACHO, que tiene 20 años de edad y es estudiante universitaria 

 
 
Testimoniales 
 
Solicito ser oídos en declaración sobre lo que les conste de los hechos de la  
contestación a las señoras: ISABEL SUAREZ ROA y MILENA SUAREZ ROA, con 
referencia a los numerales: 
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Al numeral SEGUNDO: No es cierto, mi poderdante siempre suministro alimentos a 
sus hijas sin necesidad de demanda, pero como la demandante en representación 
de DANIELA Y NAYLA ISABELA SUAREZ LEON no tuvo en cuenta que tenía más 
hijos, exigía una cuota de alimentos muy alta, y se olvida de que todos los hijos son 
iguales ante la ley y deben recibir la misma cuota proporcional.  Mi poderdante 
además de sus hijas aún tiene otras dos obligaciones alimentarias. 
 
Al numeral SEPTIMO: No se puede aumentar la cuota de alimentos al cincuenta por 
ciento (50%) teniendo en cuenta que mi poderdante posee dos obligaciones 
alimentarias más, una de ellas en estudios superiores, fuera de las dos hijas con la 
demandante. 
 
Al numeral OCTAVO: No es cierto de que no exista comunicación, el problema es 
que la demandante oculta a sus hijas de su padre y no permite que tengan un 
dialogo, siempre les ha creado animadversión por su padre. 
  
Al numeral NOVENO: Mi poderdante no cuenta con los recursos económicos para 
suministrar una cuota de alimentos mayor a la que hoy en día está suministrando 
solamente tiene su pensión y de esa pensión sobreviven sus hijas con la 
demandante y sus otras dos hijas, una de ellas estudiando en la universidad, 
solamente recibe su pensión.  Además de lo anterior tiene obligaciones con su 
esposa. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Artículo 96 del Código General del Proceso 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

 Recibo notificaciones en la Calle 7 A # 2E-96 Barrio Popular/Cúcuta. Correo 
electrónico: gustavo.garcia.ortega@hotmail.com, teléfono: 3138873068 

 La demandante recibe notificaciones en los datos aportados en la demanda 
principal 

 El demandado recibe notificaciones en su domicilio ubicado en Diagonal 83C 
No. 87ª-15 Barrio Los Cerezos de la ciudad de Bogotá,  celular  3144133332, 
correo electrónico alvarosu67@hotmail.com     

 Las testigos MILENA SUAREZ ROA e ISABEL SUAREZ ROA, reciben 
notificaciones en la  Calle 7 A # 2E-96 Barrio Popular, celulares 3124936121 
y 3174318490 respectivamente, manifiesto bajo la gravedad del juramento 
que mi poderdante no conoce si las testigos poseen correo electrónico.  

 
 
Atentamente, 

 
GERMAN GUSTAVO GARCIA ORTEGA 
CC. 13.439.281 DE CUCUTA 
TP Nro. 162.011 del C. S.J.  




















